
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTI CA   

         PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

Ciudad de México a 06 de diciembre de 2022 
Oficio No. CCMX/II/JUCOPO/2A/040/2022 

 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

En mi calidad de Presidente de la Junta de Coordinación Política de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, derivado de los acuerdos aprobados en la 

Cuarta Sesión Ordinaria de esta Junta del 05 de diciembre del año en curso, le solicito de la 

manera más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien considere necesario para 

inscribir el siguiente acuerdo en la Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el próximo 08 de 

diciembre de 2022: 

ACUERDO DESCRIPCIÓN 

AC/CCMX/II/JUCOPO/2A/013/2022 

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE PROPONE AL 
PLENO PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EL ACUERDO 

NÚMERO CCDMX/IIL/CRCVASCM/ACDO/004/2022, DE LA 
COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A 
LA OPINIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO REMITIDO 
POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

   

Sin otro particular le envió un atento saludo. 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

 

DIP. CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA 
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AC/CCMX/II/JUCOPO/2A/013/2022 
 

ACUERDO AC/CCMX/II/JUCOPO/2A/013/2022 DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

EL QUE SE PROPONE AL PLENO PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EL 

ACUERDO NÚMERO CCDMX/IIL/CRCVASCM/ACDO/004/2022, DE LA 

COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA OPINIÓN DEL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO REMITIDO POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD 

DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDOS 

I. Que el artículo 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos 

que establezca la Constitución Política de la entidad.  

II. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, la función legislativa se deposita en el Congreso de la 

Ciudad de México, en las materias que expresamente le confiere a la misma.  

III. Que el 1 de septiembre de 2021 quedo instalada la II Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de Mexico, asi como la apertura del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Primer Ano Legislativo, en dicha sesión se emitió la declaración formal 

y legal de los grupos y asociaciones parlamentarias que la conforman.  

IV. Que artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con un órgano 

de coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y proporción 

de los grupos parlamentarios que integren el pleno.  

V. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 

dispone que la Junta de Coordinación Politica es la expresión de pluralidad del 

Congreso, por tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin 

de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las 

decisiones que constitucional y legalmente le corresponden. 

VI. Que de conformidad con lo señalado en lo anterior, particularmente en lo 

dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 

el 23 de agosto del año en curso mediante el ACUERDO 

CCMX/II/JUCOPO/029/2022 se designó, para el Segundo Año de la Legislatura, 

como Presidente de esta Junta de Coordinación Política al Diputado Christian 



 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTI CA   

         PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

Damián Von Roehrich de la Isla, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con efectos a partir del 1º de septiembre de 2022. 

VII. Que el artículo 49 fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México precisa las atribuciones que a esta Junta corresponden, entre ellas, suscribir 

acuerdos relativos a los asuntos que se desahoguen en el pleno.  

VIII. Que el artículo 49, fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México establece las atribuciones que a esta Junta competen, entre ellas, aprobar el 

Anteproyecto del Presupuesto Anual del Congreso. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, Apartado D, inciso m) de 

la Constitución Política de la Ciudad de México y el artículo 13, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es atribución del Congreso aprobar 

su presupuesto, sujetándose a las disposiciones de austeridad y políticas de 

racionalidad del gasto público que establezca la ley, cuyo monto anual no podrá ser 

mayor al cero punto ocho por ciento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad y su 

incremento no podrá ser mayor a la inflación del ejercicio que concluye, de 

conformidad con los datos que publique la autoridad competente. 

X. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 14, fracción X y 19, fracción 

IV, ambos de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México, corresponde 

al Auditor Superior de la Ciudad de México aprobar el Proyecto de Presupuesto 

Anual de la Auditoria Superior de la Ciudad de México y presentarlo, para su 

conocimiento y opinión, a la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México de este Órgano Legislativo. 

XI. Que con fecha 14 de noviembre del año en curso, mediante el oficio 

ASCM/0407/2022, la Auditoría Superior de la Ciudad de México, remitió a la 

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México, el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la entidad de Fiscalización 

de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio fiscal 2023, por un monto que 

asciende a $707,910,724.00 (Setecientos siete millones novecientos diez mil 

setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

XII. Que el 28 de noviembre, a través del oficio CCDMX/CRCVASCDMX/049/2021, 

la Diputada María Guadalupe Chávez Contreras, Presidenta de la Comisión de 

Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Ciudad de México,  

remitió a la Junta de Coordinación Política, la opinión respecto del Proyecto de 

Presupuesto de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México, para su 

consolidación en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Congreso de la Ciudad 

de México. Dicha opinión fue negativa, señalando que lo procedente es la cantidad 

de $430,000,000.00 (Cuatrocientos treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 
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XIII. Que con fecha 16 de noviembre del año en curso, este órgano colegiado aprobó 

el Acuerdo AC/CCMX/II/JUCOPO/2A/010/2022 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE 

PROPONE AL PLENO PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EL PROYECTO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 

AMBOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, el cual fue aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México el 

17 de noviembre de 2022 a fin de cumplir con la petición de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México para enviar dicho 

proyecto, a más tardar, el 18 de noviembre del 2022. 

XIV. Que atendiendo a que la opinión respecto del Proyecto de Presupuesto de la 

entidad de fiscalización de la Ciudad de México, para su consolidación en el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Congreso de la Ciudad de México, se recibió apenas 

el 28 de noviembre pasado, es que se somete a la consideración de esta junta para 

presentarse ante el Pleno y remitirlo en alcance a la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México para los efectos legales que haya 

lugar. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 45 al 51 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, así como las demás disposiciones jurídicas que 

norman la vida interna de este órgano legislativo, la Junta de Coordinación Política 

del Congreso de la Ciudad de México de esta II Legislatura tiene a bien emitir el 

siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ACUERDO NÚMERO 

CCDMX/IIL/CRCVASCM/ACDO/004/2022, DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, RELATIVO A LA OPINIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

REMITIDO POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

SEGUNDO. Se remite el anexo que contiene ACUERDO NÚMERO 

CCDMX/IIL/CRCVASCM/ACDO/004/2022, DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, RELATIVO A LA OPINIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

REMITIDO POR EL TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva 

para que sea sometido a discusión y aprobación del pleno, para incorporarse de 
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forma consolidada al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Congreso de la 

Ciudad de México. 

CUARTO. Una vez aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México 

comuníquese el presente Acuerdo, a las Presidencia de la Comisión de Presupuesto 

y Cuenta Pública y de Hacienda, así como a la Comisión de Rendición de Cuentas 

y Vigilancia de la Auditoria Superior de la Ciudad de México, para su conocimiento y 

procedimiento que corresponda. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 05 días del mes 

de diciembre de 2022. 

 
 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

  

  

  

DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA  

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA  
 

 
 
 

 
 

MARTHA AVILA VENTURA 
COORDINADORA DE MORENA 

 

 
 
 

 
 

ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ 
COORDINADOR PRI 

 
 
 

 
 
 

VICTOR HUGO LOBO ROMÁN 
COORDINADOR PRD 

 
 
 

 
 
 

CIRCE CAMACHO BASTIDA 
COORDINADORA PT 
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JESÚS SESMA SUAREZ 

COORDINADOR ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA ALIANZA VERDE 
JUNTOS POR LA CIUDAD 

 
 

 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

COORDINADORA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA MUJERES 
DEMOCRATAS 

 
 

 
 
 

 
ROYFID TORRES GONZÁLEZ 
COORDINADOR ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA CIUDADANA 

 
 

 
 
 

 
MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO  

VICECOORDINADORA MORENA 

 
 
 

 
 
 

 
 

RICARDO RUBIO TORRES  

VICECOORDINADOR PAN 

 
 
 

 
 
 

 
 

MÓNICA FERNÁNDEZ CESAR  

VICECOORDINADORA PRI 
 
 
 

 
 

 

 
JORGE GAVIÑO AMBRIZ  
VICECOORDINADOR PRD 

 
 

 

 
 
 

 
MARÍA DE LOURDES PAZ REYES  

VICECOORDINADORA PT 
 

 
 
 

 
 
 

JOSÉ MARTIN PADILLA 
VICECOORDINADOR ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA ALIANZA VERDE 

JUNTOS POR LA CIUDAD  

 

 
 
 

 
 
 

XOCHITL BRAVO ESPINOSA  
VICECOORDINADORA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA MUJERES 
DEMÓCRATAS 
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DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO  

VICECOORDINADORA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA CIUDADANA 

 




























